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A .t í f iM K k  
N U N I C I P  A i i

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S -

PORTUGAL.

Lisboa 2£  de Mayo.
En nuestro d iario  del G o b ie rn o  se publica lo siguiente:
El impío d ijo : iVo hay D ios, y sus obras fueron consiguientes á 

su impiedad, m ientras que la saiud , las riquezas y  el favor del m undo 
iisonjíaron sus apetitos. Pero los años le trajeron las enferm edades, la 
disipación le redujo a la pobreza, y  el m u n d o , según costum bre, le 
abandono asi que le v ió  in feliz . E l im pío entonces, careciendo de to ­
do socorro hum ano, recurrió al c ie lo , ad m itió  un D io s , é invocó  su 
misíricordia.'También los revoltosos y  anarquistas dijeron desde el 24  
de Agosto de 18 2 0 .  N o  hay Gobierno, y  sus obras y  sus escritos fue­
ron consiguientes d su espíritu desorganizador. D ieron  un sentido odio­
sea la reforma de los ab u so s, á la restauración de los derechos y  á la  
declaración de los deberes. L lam aron  código ilusorio  la C onstitución  
<¡ue consagraba estos p rin cip io s, y  libertinos á los individuos que 
li Nación escogió para representarla. Intrigaron  en las naciones extran- 
gtras, calumniaron á sus conciudadanos, prostituyeron la cátedra de la 
verdad con declam aciones escandalosas, publicaron fo lletos y perió d i­
cos ; y en ios c a fé s , en las plazas y  en todas las reuniones el objeto e x -  
c.usivo de sus conversaciones era desacreditar las nuevas instituciones, 
bu maldad los cegó hasta el punto de creer que la circunspección m o­
derada del G o b iern o  era debilidad ; y  asi no pudieron ver los enérgicos 
y poderosos m edios que este tiene siem pre á su disposición contra seres 
•■ín despreciables. -

Pero asi que el Gobierno* em pezó á poner en egecucion los m edios 
suaves y  moderados para reprim ir con ellos los escesos mas escan­

dalosos, los detractores de la C onstitución  invocaron los principios que 
se proclaman en e lla  , principios que escarnecieron en el tiem po de su 
Prosperidad. V e d lo s  com o se apoyan en la  libertad in d iv id u a l, sin a d -  
vert.r que esta es solo para el ciudadano que cum ple con la ley , y  no 
para el qy- I3 in fringe abiertam ent?, y  que de ningún m odo puede co n - 
wderse al que so lo  se sirve de ella para privar de la m ism a á sus conciu- 
3uanos, arrastrándolos á la esclavitud por m edio de la anarquía. T a m - 

P®co advierten que dejar en libertad á tales in d iv id u o s, haciéndolos 
aguates en derechos con los ciudadanos pacíficos, seria lo  m ism o que 
confundir en un corral los lobos y  las ovejas.

«En qué historia habiiín leído estos señores ó  en que viagero habrán 
p iad o  la d ísuri pcion de una sociedad, en que sea perm itido 4 los par­
a lares  desacreditar en páblico las instituciones del pai.s, y  tram ar en 

‘ ‘■CrtTo sordas m aquinaciones para derribar el m ism o G o b ie rn o , bajo 
^73 protección están sus propiedades, sus derechos y su seguridad? ¿ Ila - 

desde el polo ártico hasta las tierras australes algún pueblo en que 
' Permitan tales exceso s, aun cuando fuese cierta la obligación de se- 

<ígcmp!o ? ¿C ó m o  Ies pudo ocurrir que se toleraría en una sp- 
, d c iv iliz id a lo  que ni se sufre n i se practica en la  nación mas- 

*'age? Se continuará.')

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .
_ faro  26 de M ayo.

Habiéndose tratado de honrar la  m .m oria  del m alogrado C u ru cha- 
c pot medio de una función fún ebre, se con vidó  al teniente coronel 
6 Quado D . Ju a n  M anuel D ie z , capitán de la m ilic ia  act«va del pro- 

L o g ro ñ o , que se hallaba en esta con su com p añ ía , el que 
ej| gustoso, y  con tribuyó  á solem nizar la función con toda
j  » incorporando entre sus filas á los n acio n ales, que m ezclados 

la guardia durante toda la función al m agnífico catafalco de 
p  to cuerpos , é hicieron  las descargas de ordenanza durante el oficio 

C on clu id a la misa , pronunció la oración fúnebre el 
de* a M ateo , decano de la colegial , el cual llen ó  los deseos

^ós concurrentes, haciendo ver lo  análoga que era la C on stitu - 
veligion , y  denigrando la m ano asesina que después de haber 

I 'uo tantos favores de su paisano C u ru ch aga , había com etido tan 
dano'̂ '̂l » privando á la madre patria de tan benem érito ciuda-
en ' '^ovicurrencia de todas las clases d d  p u tb 'o  fue num erosa, y  

*®'^blantes te m anifestaba la am argura de sus corazones. C o n - 
^on  ̂ ) se d irig ió  toda la  tropa y nacionales á la plaza de la
de > y  delante de la lápida se ju ro  de nuevo m orir en defensa

'nertad, y $e h izo  otra salva de fusilería.
^  Cádiz iy  de Mayo.
!>oh , noti ci as de U ltram ar daban algunas esperanzas liso n je - 

quj u acontecimientos de aquellos países; y esperam os con ansia
Pital barcos para saber á qué nos podrem os atener___En esta ca -

tod avja-d ísco ios.q u e.con  sus escritos y convdrsaciones 
extraviar la opin ión  p ú b lica , que se halla m u y m ejorada desde

que nuestra diputación pu blicó  su m anifiesto. E s  de esperar que sean 
vanos sus esfuerzos para borrar la saludable im presión que produjo 
aquel d o cu m en to ; sin em bargo de que no dejan piedra por m over con  
el objeto de desacreditarle, cosa que no está ya en el poder h u m a n o ._  
Nuestros periodistas continúan la guerra de p lum a; y  la gente sen­
sata se rie de los esfuerzos de los propagadores de m áxim as locas y de­
sarregladas. T a l es el m odo y  el e s t ilo , y  tales las extravagancias de 
algunos escrito s,q u e en el dia no producen otro  efecto que e l.d e hacer­
nos reir con sus desatinos, candidez é insulsez.

M adrid Lunes j*  de Junio.

C O R T E S .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR GOMEZ BECERRA.

Sesión de Cortes del

Leída y  aprobada el acta de la an terio r, se m andó agregar 4 ella el 
voto particular de los .Sres. J im é n e z , Lapuerta y Latre , contrario  á lo  
acordado por las Cortes sobre la solicitud del hospital de Zaragoza,

Se leyó  una proposición de los Sres. López Cuevas , San gen is, L a -  
sa la , Lapu erta , Santa F e ,  L agasca , Jim én ez  y otros diputados de A r a ­
gón , para que se autorice á la diputación de Zaragoza á fin de que por 
los medios que crea mas oportunos busque arb itr io s , y  los ponga en 
egecucion interinam ente para atender 4 los gastos del hospital gene­
ral de Z arago za, m ientras que los señalados por las Cortes extraord ina­
rias á las casas de beneficencia produzcan los resultados que se esperan.

Las Corles quedaron enteradas de un oficio de los Sres. A i l lo n  y  
N e ir a ,  cediendo la cuarta parte de sus d ictas, com o lo  habian verifica­
do ios demas diputados.

Se nom bró para la com isión de M ilic ias nacionales al Sr. E sco ved o  
en lugar del Sr. L am as; para la de P o lítica  al Sr. N e ira ; para la de l i ­
bertad de im prenta al Sr. S a lv a ; para la de Pesos y  m edidas á ios seño­
res Lam as y B e ld a ; y  para la prim era de Legislación  al señor G a rc ía  
Bustam antc.

E l Sr. R ie g o  leyó  una exposición de varios com isarios ordenadores 
y  de guerra , en que pedían se activase el arreglo de la H acienda m ili­
tar. Se m andó pasar 4 la com isión prinMua de H acienda.
• Se m andó quedar sobre la mesa un dictam en de la com isión prim era 

de H acienda sobre el presupuesto de gastos del tribunal especial de 
G u erra  y M arina.

La com isión prim era de H acienda presentó su dictam en acerca de 
las compañías fijas que debían subsistir en los presidios de A f r i c a , y de 
la cantidad que podía destinarse á este objeto: en é l se proponía que 
subsistiese la com pañía de moros mogataces con la fuerza de 10 0  hom ­
b res; la com pañía de caballe iía  de Ceuta con 10 2  plazas y 8 0  caballos, 
y  las com pañías de los presidios de M e li l la ,  iVlhucem as y  el P e ñ ó n , á 
cuvo objeto se señalaba la cantidad de 6 6 7 ,3 7 2  rs. A probado.

La com isión segunda de Hacienda , en vista de la solicitud de D o n  
M anuel del V a l le  sobre que se le habilitase para obtener algún em pleo, 
sin em bargo de no gozar sueldo ni haber sobre ei-<erario, opinaba que 
las Cortes podían acceder 4 dicha solicitud en atfendon á los servicios 
del interesado. A probado.

L a  com isión de Iiísfrucclon  pública opinaba que debía accederse á 
la instancia de los proL-sores del instituto A stu rian o  sobre que de lo s  
fondos de aquel establecim iento solo se pagase al director y  4 lo s  m aes­
tros de N  iitica. Aprolsado.

La com isión de G u e r r a , en vista de las solicitudes de D . D o m in g o  
F i e i x ,  D . T om as B e ld a , D . Jo s e f  López , D . Jo s e f  M orel y  D . F ran ­
cisco de halas C o rra l, cadetes de la guardia R e a l , para que se les pro­
m oviese 4 subtenientes supernum erarios, en at>;ncion á lo  que respec­
tivam ente a le g a b jn ; opinaba que los interesados dt bian ser prom ovidos 
á subtenientes supernum erarios del cgército. A pro b ad o .

Se leyó  un oficio del Sr. secretario de la G o b ern ación  de la P e n ín - 
trasladando los que habia recibido el G o b ie rn o  del gefe. po lítico  

y  com andante general de V a le n c ia  con fecha de 3 1  de M ayo  ú ltim o , 
participando lo  ocurrido en aquella capital en aquel día y en el an te­
rior. (Véase la gaceta extraordinaria del lunes-j.)

E l  Sr. S a lva  d ijo : E l parte que acab.i de leerse m e cónvenceria da 
los sucesos de V a le n c ia  si no tuviera- otros datos fidedignos que me ha­
cen creer que el G o b ie rn o  está igttorantii , ó  que trata de alucinar aí- 
Congreso. N o me propongo an alizaf todas las inexactitudes de este 
p a rte ; solam ente quiero m anifestar que- este suceso que se prese'nta 
com o aislado no lo es.

A l  gefe p o líiitico  se le avísA  desde el 28  de M ay o  que se trataba- 
form aliñénte de sacar á' Blíi> y  po-neri'o ai frente- d<¡' todos, ios faccioso»

sula
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de h  P e n ín su la , y  que ss principiarla por asesinar á los liberales exa l­
tados de V a len cia  :*oi gefe desestim ó esta v o z ,  com o suelen hacerlo to­
dos los dependientes del poder egecu tivo , y se entregó á una confian­
za que no debía haber ten id o ; se le dijo  que en tal casa se reunían v a ­
rias personas iniciadas en este asunto , y  que se habían llevado  a ’ li can­
tas talegas de d in e ro , con todos los demas antecedentes para calificar 
la certeza dcl hecho : sin em bargo el gefe no se atrev ió  á tom ar n in ­
guna pro vid en cia , hasta que por últim o m andó llam ar al com andante 
del batallón prim ero de la m ilic ia  nacional lo c a l, y  le m andó poner 
sobre las armas todo, e l b a ta llq ^ , y  que enviase 6 o  hombres á las casas 
del ayuntam ien to/Lo^ ínilicianos^^que descansan mas bien sobre sus ar­
mas que sobreTa v ig ilan cia  <ipJ^ '^autoridades, las to m a ro n , y tam bién 
los del segundd iy lírrcer bataifon que estaban suprim idos por el ante­
rior gefe político. E l ac tu a l, á quien le  causó mas escozor el ver^ar- 
m ados á ios m ilicianos que e l que le causaban los facc io so s, se fuá 
por todos los ángu 'os de la ciudad exhortando á que se retirasen los 
m ilic ia n o s, porque no habia m iedo a lgu n o ; pero estos no lo  hicieron 
hasta las cinco de la mañana del 30 .

En  este dia estaba de guardia en la cindadela una com pañía de arti­
l le r ía ,  y  á las de la tarde entró en ella  una partida p.ua hacer ia sal­
va  del día de S. Fern an d o : dia m em orab le , y  que debrn tener presente 
las G o r t .s ,  porque en el m ism o se han hecho varias tentativas , unas 
que sabem os, y  otras de las que quizá recibirem os noticias. E n tró  la par­
tida de artillería  y  levan tó  el puente le v a d iz o ; subió arrib a , y  em pezó 
á  g r ita r : Viva el Rey absoluto , muera la Constitución , viva Elío ,y  mue‘  
ra  Rie¿o.

L o s que estaban paseando por a llí cerca oyeron los g rito s , y  dieron 
parte al gefe p o lítico ; la m ilic ia  que estaba sobre las arm as rodeó la 
ciudadela , y  el regim iento de Z a m o ra , que se ha portado brillan tem en ­
t e ,  ocupó la aduana, convento de dom inicos y  otros p u n to s, desde 
donde podían hacer fu ego : siguieron alborotados los artille ro s , y  se 
pres entaron en seguida el com andante general y  el gefe político  J  1a 
puerta del r.astriilo ; y  habiéndoles exhortado á que abandonasen su lo ­
ca em presa, siguieron con los m ism os g r ito s , por lo  que hubieron de 
retirarse.

T od a aquella noche se em pleó en tom ar las precauciones necesarias 
para asaltar la c in d ad ela , circunstancias de que no hace m ención e l 
p arte ; los artilleros principiaron á hacer fuego á las tres y m edia da 
la  m añ an a, hasta que por ú ltim o el segundo batallón de m ilic ia s , an ­
tes v ilip e n d ia d o ,y  á quien tengo el honor de pertenecer, asaltó la ciu­
dadela; pusiéronse de rodillas los artille ro s, y  mas generoso el segundo 
batallón  con sus enem igos de lo  que los artilleros hubieran sido con é l, 
les perdonaron las v id a s , y  no hicieron otra cosa sino encerrarlos en un 
calabozo. Es extrañ o , S eñ o r, que en los partes solo se trate de favore­
cer á los dependientes del poder ege cu tiv o , y  no sé haga la debida jus­
ticia á los demas ciudadanos. P e to  jn o  es extraño que el que ha dado 
e l parte ignore que á la salida del correo habia m uerto «l general E l ío ,  
y  seguía la matanza ? N o  m e atrevería á asegurarlo si no fueran perso­
nas de confianza las que me lo  escriben , y  entre e llos el adm inistra­
dor de correos. A  las nueve de la  mañana entraron en la ciudadela los 
labrad ores, y  se apoderaron del a lca id e , le quitaron las l la v e s , abrieren  
e l calabozo donde estaba E l ío ,  le tiraron tres trabucazos, y  a llí exp ió  
los crím enes que habia com etido. Se o m itió  este suceso en el p a rte , y  
yo  no extraño que el G o b ie rn o  no lo diga á las C o rte s , supuesto que 
han sido tan escandalosos los de A ra n ju e z , y  hasta ahora no se nos ha 
hablado palabra de e llo s , sin em bargo de que tienen la m ayor trascen­
d e n c ia ; y  preveo ( s e  me dirá que soy agorero) que nos han de condu­
c ir  á un desorden y  á un tra sto rn o , de que acaso no estamos lejos. E ra  
necesario que el G o b ie rn o  nos hubiese inform ado á estas horas no solo 
de todo lo  relativo  á los facciosos de Cataluña y G a lic ia  , y  de ios que 
han asom ado en el m ism o A ragón  , sino tam bién de los acaecim ientos 
de A ra n ju e z , y  del escándalo que ha habido en aquel sitio , de donde 
ha sido echado un general porque quiso e v ita r lo : era necesario que hu­
biese hech o  presente todo e s to , y  hubiese pedido a u x ilio  á las Cortes 
si necesitaba de su cooperación , com o lo ha hecho otras veces.

P o r  todo lo  cual m e parece que si las Cortes no quisieren ser in d i­
ferentes á su existencia y  al clam or de la patria , deben tratar de lla ­
m ar prontam ente á los m in istro s, y  que cada uno por su parte Je dé 
del estado interior y  exterior de la N a c ió n ; porque á m i ver el foco 
de la rebelión está en la capital de la m onarquía, y  apoyado por fuerzas 
extrangeras. P or tanto sin perjuicio de extenderm e á otros porm eno­
re s , y  de pedir explicaciones á los m ism os secretarlos del D espach o , me 
ha parecido conveniente presentar á las Cortes la siguiente proposición.

»  P id o  á las Cortes se sirvan  m andar que inm ediatam ente ss presen­
ten todos los secretarlos del D espacho para instruirnos del estado de las 
relaciones diplom áticas con el G o b ie rn o  francés, y  de los últim os suce­
sos de A ra n ju e z , V a le n c ia  y  demás de igual natu raleza, cu ya noticia 
haya llegado al G o b ie rn o  en el corriente m es.”

A d m itid a  á d iscu sión , quedó aprobada.
L a  com isión de V is ita  del C rédito  p ú b lic o , deseosa de llevar á efec­

to  lo  acordado por las Cortes sobre liquidación de cré d ito s , presentó 
u n  dictam en d ivid ido  en siete artículos , relativos á que dentro de ocho 
dicis del recibo de la presente ord::n publique la junta nacional del C ré­
d ito  público un estado de todos los créditos liq u id ad o s, con expresión 
de lo» que son con ínteres y sin é l , y  de los que esten pendientes para 
su liquidación y  reconocim iento ; que dentro de los ocho dias prim eros 
del mes de Ju lio  p ró x im o , en que concluye el térm ino señalado para 
dicha liquidación , publique en la form a anteriorm ente expresada un 
resum en de los que se hayan presentado; que todas las oficinas de pro­
v in c ia  que tengan créditos que liquidar form en un resu m en ,  y  lo  re­

m itan por e l prim er correo dentro de los ocho prim eros días del m's. 
m o m es; que el dia 1 5  de J u l i o ,  ó  antes si fuere po sib le , publiquili 
junta nacional un estado general de todos los que se le hayan remitido 
con expresión de p ro vin cias: que en adelante dentro de los ocho prime­
ros dias de cada mes publique una nota in d iv idu al para saber el pro. 
greso que haya en la liquidación de los créditos hasta su conclusión,pu. 
b icándose por m edio de la im p ren ta ; y  que los empleados que no 
cum plieren con lo  prevenido anteriorm ente queden de hecl'o pr.vados 
de sus d e stin o s, sin poder obtener ningún otro encargo. Aprobado.

L a  com isión de G u e r r a , en vista de la instancia d-e D . Joseí Q,i:ve. 
d o , cadete de zapadores, pidiendo ser ascendido á subteniente dd mis* 
m o cu erp o , por concurrir en él iguales circunstancias que en D. Jo* 
se f Pu ig y D . N . A m puero , que consiguieron esta g ra c ia , opinaba qui 
podía accederse á su solicitud. A probad o.

C on tin u ó  la discusión sobre el em préstito.
E l vSr. C alderón hizo algunas reflexiones para probar la ilegitirai* 

dad del m ism o.
Se suspendió) la discusión del em p réstito , y  se leyó  el infürm?d; 

la com isión especial nom brada por Las Cortes para exam inar el estido 
político  de la N a c ió n , en el cual d e c i.i , entre otras cosas, qut habia 
pedido al G o b ie rn o  cuantas noticias pudiese sum inistrarle para iLmr 
debidam ente su obj-íto; y  que con vista de eiíaa y de las demas qui 
obraban tn  el exp ed ien te, habia juzgado necesario remontarse ai onVa 
de los males para aplicarles el oportuno rem -d io ; p-ro (|ue a' ni bino 
tiem po creía deber lim itar sus observaciones á las causas mas pri.x mus 
de donde aquellos dimanaban , desentendiéndose de otra» mas r.nictJi, 
y  por consiguiente menos conocidas.

Que creía de la prim era im portancia el conocer los enemigos, tan* 
to interiores com o exteriores de nuestra p.atria; que no pod a mtnrs 
de tenerse presente que desde que se habia dado el prim ; r rr to ¿n lai 
Cabezas por el inm ortal R ie g o , se habia declarado la gu rra á toda c'i* 
ss de preocupaciones, de donde habia provenido esa porción d ; r for* 
mas que habían hecho una m ultitud de enem igos de los qu-i habió 
perdido sus rentas, sus p riv ileg io s , sus em pleos y su autoridad, resul­
tando com o una verdad incontestable que el ré.gimen constitucional 
debía form ar un cierto núm ero de descontentos que trataban de miiiit 
el sistem a; verdad que la experiencia habia con firm ado; peroqu iS' 
tos enem igos del o rd en , si bien hal\¡an hecho ver que sus moviniienioi 
no eran puramente a islad o s, sino ram ificaciones de un plan m asg n rii, 
hab an hecho ver al m ism o tiem po que para su egecucion no igualabia 
sus fuerzas y  recursos á sus deseos: que todos estós'inovim ientos se ii* 
bian egccutado por personas oscuras que se encontraban sin medios bsi* 
e o s , y  m ucho menos m ora les, para darles la m enor consistencia; 7 qw 
to d o s, com o se habia visto , habían venido á estrellarse contra la sen* 
satez de la N ación  española.

L a  com isión entra en seguida á exam inar la conducta de algunos 
de los individuos del c le r o , observando que en casi todas las paridas 
te encontraban algunos de e llo s : después pasa la com isión á manifestat 
las demas causas que en su sentir in fluyen  mas ó menos directanuntí 
en la m archa dcl sistema co n stitu c io n a l; y  ú!tim .im entíi pr senta su 
dictam en en 3 0  proposiciones, que en sustancia se reducen á lo s.* 
gu íen te;

_ i.^  Se procederá á la m ayor brevedad pos-ble al exam en y aproba­
ción del reglam ento de 1a m ilic ia  nacional local presentado por la co­
m isión  de este ram o.

Se encargará al G o b ie rn o  tom e todas las providencias mas efi
caces para que la cantidad decretada en el presupuesto del pr-̂ sent! 
año económ ico para el arm am ento de dicha m ilic  a se haca efectiva.

3 .“ Se autorizará á los ayuntam ientos cons-itucionales para qu 
diéndo a! pronto arm am -nto da la m ilic ia  nacional lo c a l , usr'n al eh';' 
to  de todos ios m edios y arbitrios k que alcancen sus facu 'tades, baj» 
Ja autorización da las respectivas diputaciones provine ales ; bien ent n 
dido que el zelo que acrediten en el desempeño de esta obligación 
m uy agradable á las Cortes.

4 .®  Q ue el dictam en de la com isión prim era de Legislación sobreI* 
;lafacion de la ley  de 2 1  de O ctubre de 8 20  se discuta por la Cortí»aclaración de la ley 

con toda la brevedad posible
5 .  ® Se recom endará el decreto en que se autoriza á los gefes

eos para que prom uevan el am or á la lib e rtad , haciendo patent.s 1°* 
beneficios del sistem a constitucional.

6 . ® Se procurará por todos m edios el establecim iento en todos I®* 
pueblos de las escuelas de prim era enseñanza.

7." Q ue las Cortes dispongan que eljreglam ento de seguridad P®' 
argado á una comisión especial, se presente á su examen, P̂ 'b lic a , encargado a una com isión especial, se presente 

ra que se ocupen de él con la m ayor brevedad.
8.® Q ue lo  m ism o se entienda con respecto al proyecto de decrfi® 

sobre el repartim iento de terrenos baldíos.
9 \  proyecto sobre el G o b ie rn o  económ ico-político  de

provincias se continiie d iscu tien d o, y  se con clu ya á la  m ayor breve®  ̂
posible.

10 .  Se encargará al G o b ie rn o  prom ueva con la mayor enet?'^  ̂
prontitud las obras públicas en los pueblos donde sean mas urgente**

1 1 .  L a  com isión Eclesiástica presentará con toda urgencia 
yecto de decreto sobre la distribución del m edio d iezm o , oyendo^ 
G o b ie rn o .

1 2 .  Se encargará al G o b ie rn o  use de to d a  la am plitud de 
cuitadas con los obispos y prelados eclesiásticos , para que velen 
bre la conducta del clero , y  se castigue con  rigor á los que se 
tren desobedientes y  opougao obstáculos á la marcha del sú*"' 
constitucional.
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ig. Que el G o b iern o  con todo el llen o  de sus facultades exc ite  j  
obligue á los R R .  obispos y prelados diocesanos á que inm ediatam en­
te circulen pastorales, en que clara y  evidentem ente manifiestan h  co n ­
formidad de la Constitución de la  M onarqu ía con la religión  cató lica  
apostólica rom ana, y  que se castigue conform e í  las leyes á los que 
no llenaren este deber de una m anera satisfactoria.

14. Se autorizará al G o b ie rn o  para que traslade á otras iglesias á 
los prebendados de las catedrales donde lo  crea conveniente.

15. Se le encargará asim ism o recom iende á los obispos y  prelados 
la necesidad de que recojan las licencias á aquellos eclesiást eos que 
con su conducta inspiren desconfianza contra el sistem a, é influyan en 
este sentido en sus discursos en la opin ión  p ú b lica , sin conceder el U'.o 
de ellas sino á aquellos eclesiásticos cuya conducta no diere m otivo  
para sospechar sobre sus opiniones en esta parte.

16. Que el m ism o G o b iern o  haga que los gefes políticos y  d ipu ­
taciones provinciales le inform en m ensuatmente de la conducta sos­
pechosa de los eclesiásticos de sus p ro v in cias, para que con este con o ci­
miento disponga la separación de aquellos que inspiren desconfianza.

17 . Dispondrá asim ism o el G o b ie rn o  que los curas y v icarios en 
las iglesias que les están encargadas no perm itan se predique serm ón 
alguno sin haberse enterado antes de las doctrinas que con ten gan , y  
quedando responsables personalm ente de los abusos que en otro caso se 
cometieren.

18. Que se pregunte á los prelados de las diócesis en donde se ha­
yan levantado partidas, á que se han incorporado algunos individuos del 
clero,qué medidas han tom ado por su parte contra este d esord en , pres. 
viniéndoles que den respuesta á vu elta  de correo.

19. Que se recom iende al G o b ie rn o  el puntual pago por el C réd i­
to público de las dotaciones señaladas á los m onacales.

20. Que las Cortes dispongan se presente á su exam en á la m ayo r 
brevedad posible el proyecto de cód igo  de procedim ientos.

2t. Que asim ism o dispongan se pase sin pérdida de tiem po el c ó -  
<ligo penal á la sanción de b. M .

22- Que se autorice al G o b ie rn o  para que pueda trasladar de unas 
audiencias á otras á los m agistrados que tenga por conveniente , com o 
también á los jueces de prim era in sta n c ia , de cuya fucuítad podrá usar 
por el término de dos m ts ’ s.

23. Que tam bién se autorice al G o b ie rn o  para que los haberes de 
los cesantes de las clases reform adas los fije fuera de la corte en lo s 
pueblos de la Penínsu la é is la s , ob ligándoles á cobrarlo personalm en­
te en ellos.

Que se encargue al G o b ie rn o  haga salir de la corte á los e x -  
trangeros que por su conducta se hicieren sospechosos.

25. Los pueblos que am paren ó  au xilien  á los facciosos serán trata­
dos por las tropas nacionales com o pueblos e n e m ig o s , con todo el r i­
gor de las leyes m ilitares.

2Ú.  ̂ Las autoridades de los pueblos donde hubiere juntas de faccio­
sos serán juzgadas m ilitarm ente.

27. Todos los pueblos donde los facciosos tom aren ó  destruyeren
* propiedad de a lean  ciudadano resarcirán el daño por repartim iento 

vecinal. r  r

^8. Todo convento ó  m on asterio , cualquiera que sea su situación , 
vo donde se abriguen los facciosos, será su p rim id o , distribuyéndose 
sris individuos á disposición del gefe p o lítico .

^9- Las disposiciones contenidas en este proyecto obligarán desde 
ma de su publicación hasta la reunión  de las Cortes ordinarias en la 

próxima legislatura.
E* 30 y ú ltim o es relativo  á encargar al G o b ie rn o  au x ilie  á la fuer- 

militar por los m edios que estim e necesarios para el debido c u m p á - 
de las disposiciones anteriores.

«ay  un voto particular del Sr. R u iz  de la V e g a .
^  preguntó si se im prim iría  el dictam en de la com isió n ; y  el se- 

^^rtaaliano se opuso á que se im p rim iese , diciendo que una parte de 
yema a ser una acusación form al contra cierta clase de personas: acu -

"’cion que lejos de poder contribuir á reunir ó  con ciliar los án im os, 
produc’ ' ^
Si

— w. lud ac ac;i V jjL idii ddiiaiaw;;! icra ucacua uv loa vj\j
^índo para sesión secreta lo  que creyesen que debia reservarse.

U (sitiad----''“ ‘•‘'-luu Qc la reninsuia na recioiao ios panes ae las auio-
, _ es de V alencia sobre los últim os sucesos ocuiridos en aquella ciu- 

> pero ___________< ______ ______

dj Ij ^'^^retario del D espacho de Estado dijo  : E l secretario del 
fjj j  ^ “̂ bernacion de la Penínsu la ha recibido los partes de las au to -

 ̂ ciña naturalm ente un efecto contrario  á los deseos del C ongreso .
se acordó que se im prim iese el d ictam en ,  y  el voto  par-

•, ^^^llándose presentes los Sres. secretarios del D e sp ach o , el Sr. p rc- 
•'te dispuso se leyese la  proposición d e  los Sres. S a lv á ,  M arau , D o -  

Qu t ”” ’ ^^'^^vro T e je iro  y o tro s , para que se enterasen dcl objeto á 
q I “ 'yvi sido llam ados; y  hecho a s i , el m ism o Sr. presidente d ijo  
n J " '^ v e s .  secretarlos se servirían  satisfacer los deseos de las C ortes,

E
a 
d

Diioá como está en A ra n ju e z , yo  procuraré satisfacer com o m ejor
'̂ “ ' l ' ^ f e e o s d e l a s C o u e á
Daijj ^ s 'tran  de L is  p id ió  se leyesen desde luego los partes o r ig i-  

G o b iern o  habla recibido de las autoridades de V a le n c ia , 
tade , del D espacho de E stad o : E l G o b ie rn o  dará cuen-
p a rc ij|°ÍV ° Sue ha ocurrido en V a le n c ia  con aquel carácter de im - 
coq (fjj y verdad que le correspon de, expresando todos los hechos 

porm enores; pero cree de su dÉber advertir que en su e n -  
Ll Sr* ^  ^'^oveniente se lean algunos de los partes originales. 

P’"**'dtíni insistió en que se leyesen to d o s ; y el
juzgas'  ̂ . ‘ )o que el G o b ie rn o  daria cuenta en p ú b lico , y  leena lo  que 
El ‘ *'oispensab!e reservar para sesión secreta.

Secretario de Estado con tinu ó d ic ie n d o : E l G o b ie rn o  t ie -

sefior

B6 i
ne obligación  de reservar todo aquello  que crea no debe decirse en pú­
blico. E l G o b ie rn o  ha dicho que dará hasta los ú ltim os pormenores de 
lo  ocurrido en V a le n c ia ;  pero sin exponerse á su frir ia hum illación  de 
poder ser nunca reconvenido; las Cortes sin em bargo no pueden descono­
cer con su sabiduría que cuando las autoridades egecutivas dan un par­
te al G o b ie rn o  , v ien en  en é l m ezclados la relación y  los h e c h o s , vie­
nen anunciadas las causas que los han m o tiv a d o ,  vienen hasta las sos­
pechas ; todo lo  cual no es f á c i l , y  acaso im posible analizar en el m o­
m ento. M e lim itaré  pues á hacer una sim ple relación de los hechos, 
que es lo que puede dar el G o b ie rn o ; pero debo decir que estos partes 
dados en m edio de la agitación  de una conm oción  popular se ve 
obligado el G o b ie rn o  á m irarlos con m ayor d eten im ien to , y  á reservar 
todo lo que crea conveniente.

E l  G o b ie rn o  recibió prim eram ente un parte dado por el gefe p o lí­
tico y  el com andante general interinos á las dos de la m añana del 3 1  
de M ay o . E n  estos partes se dice que en la tarde anterior con el m oti­
v o  de la solem nidad del día entró un destacamento de artillería  en 
la  ciudadela de aquella plaza para hacer la salva de o rden an za: este des­
tacam en to , y  algunos otros ind ividu os que a lli h a b ía , y  que reunidos 
com ponían de 6 0  á 8 0  hombres entre to d o s , prorum pieron  en gri­
tos subversivos contra el régim en constitucional , proclam ando por su 
gefe al general E l ío ;  este se o c u ltó , y  no quiso tom ar p a rte , exp o ­
niéndose á las v iolencias de los sediciosos. Las auto^idade^, asi po líti­
ca com o m ilita r , supieron este desagradable acontecim iento , é inm e­
diatam ente tom aron las providencias oportunas ; reunieron el regi­
m iento de Z a m o ra , que pusieron sobre las a r m a s , lo  m ism o que á la  
m ilic ia  n ac io n a l, y todo el m undo se presentó á cum plir con sus debe­
res. Estas autoridades con una eficacia digna de todo elogio  se presenta­
ron al rastrillo  de la ciudadela con riesgo de su vida : se valieron  de 
Jos medios de la persuasión para reducir á los sublevados; pero estos les 
am enazaron con las arm as: acudieron los oficiales dcl m ism o cuerpo 
de artillería  para persuadirles; pero todo fue en vano. E l gefe p o lí­
t ic o ,  después de haber dado estos p aso s, acudió  al rem edio de la le y , 
y  de la m anera mas solem ne hizo publicar el bando que previene la 
ley  de 17 de A b r i l , dándoles el term in o de m edia hora para que de­
sistiesen de su p ro p ó sito , y  am enazándolos con todo el rigor de la 
m ism a: nada bastó. E n  este estado ,  y  tom adas todas las m edidas con ­
ducentes, se puso una especie de circun valación  á la ciudadela para im ­
pedir la salida de los facciosos: las autoridades m andaron una orden á 
M u rviedro  para que hiciese alto la  tropa que por orden del G o b ie rn o  
sé d irig ía por aquel punto á C ataluña.

Se tom aron las precauciones necesarias para conservar la tran q u ili­
dad pública en la  c iu d a d ; y  ú ltim am ente se co locó  tam bién la tropa 
al rededor de la  fo rta leza , y  desde varios puntos que la flanqueaban se 
hizo un fuego v iv ís im o  sobre los facciosos , de m odo que hallándose 
estos sin víveres y  sin recu rsos, y  viendo que la  tranquilidad pública 
no se había perturbado en la ciudad , propusieron cap itu lar, y  las auto­
ridades m andaron suspender el fu ego , tom ando las disposiciones opor­
tunas que la tropa entrase á guarnecer la ciudadela. E n  este inter­
m edio varios paisanos armados y  algunos m ilicianos la asaltaron por
m .d io  de escalas, y  hubo el desorden que no se pudo ev itar. L as a u to - 
n 'd ad es, sin haber abandonado su puesto , se presentaron inm ediata­
m ente dentro de la ciudadela á tom ar todas las m edidas n ecesarias, y  
pusieron á los facciosos en un en cierro , sin que hubiese habido mas que 
un m uerto de e s to s , tres h e r id o s , y  un m ilic ian o  nacional herido le­

vem ente.
E l  ú ltim o parte que recib ió  e l G o b ie rn o  fue con fecha del 3 1  á 

las seis de la ta rd e , én el que se detallaban todas estas noticias que he 
referido. A p en as se recibieron las prim eras el G o b ie rn o  hizo lo  que 
debia hacer, y  d irig ió  inm ediatam ente un expreso á las autoridades de 
V a le n c ia : se m andaron órdenes para que las tropas que iban á C ata lu ­
ña se detuviesen : se tom aron otras m edid as; y  ú ltim am ente se encar­
gó  que se ap l’case todo el rigor de las leyes m ilitares á los sublevados. 
Estas providencias fueron dictadas por el G o b ie rn o  desde e l m om ento 
que recib ió  el prim er parte; y  v ista  la  conducta y eficacia de las auto­
ridades de V a le n c ia  y  de la m ilic ia  n a c io n a l, el G o b ie rn o  cree haber 
en ellas una garantía indudable de que se conservará la tranquilidad en 
aquel p u e b io , sin que este suceso pueda in flu ir en nada para alterarla.

E l Sr. presidente d ijo  que aun tenia el Sr. secretario que hablar so­
bre otros puntos que abrazaba la proposición.

E l Sr. secretario de Estado: D o s son los puntos que com prende d i­
cha proposición , cada uno diferente por su n atu ra leza , que son los su­
cesos de A ran ju ez y las reclam aciones al G ab in ete  francés. R esp ecto  
del prim ero debo decir que el G o b ie rn o  ha tom ado todas las m edidas 
convenientes p ira  la conservación del orden , m andando form ar los su­
m arios con la m ayor actividad  y  d iligen cia  para la averiguación  de los 
c u lp a d o s , hac endo perm anecer a lli  al gefe político  de la  provin cia  pa­
ra que por sí m ism o cuide de que no se repitan nuevos exce so s , d is-  
pon éndose asim ism o que igualm ente perm anezca a lli el secretario de 
la  G ob ern ación  para igual efecto. E n  cuanto al otro p u n to , que es e l 
de las relac on s d ip 'om áticas con F ran cia  diré que es ciertam ente des­
agradable que una m ultitud de hechos que por sí y  aislados no eran de 
grande importanci.a , por su repetición y circunstancias particulares ha­
yan obligado al G o b ie rn o  á hacer fuertes reclam aciones al G ab in ete  
franc> s para que v ig ile  sobre la conducta de los que han pasado á aquel 
terr tono, ' i el asilo  concedido por el G o b ie rn o  francés se lim itase solo 
á 'p r ' teger la vida d : aquellos siigetos que por sus atentados han ten i­
do que huir de la N ación  , entonces nada habla que rec lam ar; pero co ­
m o á la som bra de este asilo conspiran dichos em igrados con tra  el re­
poso de la m ism a N a c ió n , y  m aquinan contra sus in stitu c io n es, el G o -
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bierno español se ha v isto  en la  precisión de d irig ir  por m ed io  de su 
m in istro  plenipotenciario  en P arís  reclam aciones enérgicas a l  G o b ie r ­
no  francés para cjue reprim a este  abuso.

L a  últim a nota del G o b ie rn o  español la  pasó su m in istro  en P aris  
en i 6  del mes pasado , y  e l 2 3  recibió la contestación  del m in isterio  
fran cés: esta contestación la  ha recibido h o y m ism o e l G o b ie r n o ,  y  
en e lla  se le dice que se han dado las órdenes convenientes para Ja in ­
ternación  de los em igrados españ oles; y  el G o b ie rn o  espera que e l 
G a b in e te  fra n c é s , com o que es a m ig o , observará esto con  la m ayor 
buena fe , que es la garantía que se puede tener en estos casos.

E l  Sr. presidente d ijo : A u n  falta la ú ltim a parte de ia proposición , 
que es la de que se manifiesten las noticias que se hayan recibido de 
igu a l naturaleza de las dem ás provincias en los tres dias que van  de 
este mes.

E l  Sr. se c re ta rio : E n  el corto tiem po que v a  de este mes no ha re­
cib id o  el G o b ie rn o  mas noticias de im portancia que las de C ata lu ñ a , pues 
en G a lic ia  , después de haberse sofocado vigorosam ente á ia prim era par­
tida de facciosos en su p r in c ip io , no han vu elto  á  aparecer. P o r  la par­
te de las provincias del m ediodia no ocurre novedad a lg u n a : en la  
provin cia  de C astellón  de la P lan a se presentó una partida poco nu­
m ero sa , que lia causado el efecto de llam ar la  atención de alguna fuer­
za de la destinada á C ataluña. En  A rag ó n  ha sofocado el zelo  de las 
autoridades las esperanzas de los facciosos, pues los que se han pre­
sentado en T am arite  han sido destruidos , según aparece de los partes 
que tiene el G o b ie rn o . H o y  se han recib 'do  n o tic a s  de C a ta lu ñ a , y  
no traen nada unpi r ian tc , sino dos cosas notables.’ Una la destrucción 
de los facciosos de la parte de B e rg a , batidos por el brigadier L lo vera ; 
y , la  otra que en la parte de Tar-agona estaba el espíritu público bas­
tante alterado con  m otivo  de haberse d icho se trataba de tom ar m e­
didas rigo rosas, y  declarar á algunos pueblos fuera de la le y . Esto es 
lo  que arrojan de sí las noticias recibidas por el G o b ie rn o  en estos ú l­
tim o s  dias.

E l Sr. S a lv a : H abiendo d ich o  el Sr. secretario del D espacho que e l 
G o b ie rn o  habia quedado tran quilo  respecto de V a le n c ia  , pido que 
se lea el parte dado por e l gefe po lítico  en ia  tarde del 3 1 de M a y o , 
om itiéndose so lo  lo  que se juzgue necesario.

Después de algunas ligeras contestaciones entre el Sr. secretario  de 
E stad o  y  el Sr. S a lva  , tom ó la  palabra e l S r . secretario de G ra c ia  y  
Ju s t ic ia , y  le y ó  el parte reclam ado por el S r . S a lv á  , en e l cu al se de­
cía  que después de alguna resistencia , y  viéndose com batidos por todos 
Jados los artilleros su b levad o s, liabian capitu lado  á las seis de ia m a­
ñ a n a , y en ei entretanto fus asaltada la ciudadela con escalas por ios 
in  .ican o s y g ntc armada , y que en m edio  de la  agitación se pudo 
at nder á asegurar á todos los facciosos; pero-sin haber podido evitar 
que fuese abierta la  arm ería , y  que muriesen algunos in d iv id u o s , cuyos 
nom bres no se habían podido a v e rig u a r , quedando ocupada ia c iu d a- 
d ;ia  por tropa del regim iento de Zam ora y  m ilic ia  nacional ; y  por 
ú itim o que la tranquilidad se hallaba en aquel m om ento alterada ácau ­
sa d-* la m ucha gente armada que habia en el p u e b lo , y  de la  poca fuer­
za  que existía en é l , á pesar de haberse puesto-sobre las arm as lo s ba­
ta llon es de la m ilic ia  nacional. <

C onclu ida la  lectura del p a rte , con tinu ó el >Sr. secre ta rlo : E l  G o ­
bierno se abstiene de hacer algunas indicaciones sobre los h e ch o s, por­
que el interes del bien público  exige que sea reservada una de las m e­
didas que se tratan de tom ar. T ie n e  el G o b ie rn o  m otivo  para hacer sus 

• conjeturas respecto de personas, y  aun respecto de c lases; y  por esta 
razón debe redob ar su v ig ilan cia  para que sean frustradas las m aquina­
ciones de los enem igos del sistem a, y  se p o n g a n , d igám oslo a s i ,  lazos 
á los conspiradores. E l  G o b ie rn o  se alarm ó lu ego  que supo que la  c iu -  
dade a de un pueblo populoso habia sido tom ada por los facciosos e l 
d ia 3 0  de M ay o  , porque no sabia hasta qué punto se exten d ían  las 
m a^uin cioues de los facciosos, n i con qué planes contaban los in d iv i­
duos quw cora treron este atentado. P ero  después le  restituyó la  tran q u i- 
lid aa  CL,mpa ativam ente el parte últim o que re c ib ió , puesto que a las 
1,2 horas ya  se habían posesionado de la  ciudadela ios m ilic ian os y  de­
m as trop.1 que hab.a en V a le n c ia .

Esta noticia repito que tran qu ilizó  al G o b ie r n o , no solo por la na­
turaleza del h e c h o , sino atendiendo tam bién á la situación de las pro­
v in c ias lim ítrofes de aq u ella , en las cuales el G o b ie rn o  felizm ente ha 
podido dar con el germen de las insurrecciones. P o r lo  dem as este su - 
ci;so produjo , en m^dio d é lo s  desagradables acontecim ientos que se sa- 
b ;;i i ,  la -ventaja de desplegarse en V a le n c ia  un espíritu pú blico  tal co­
m o  lo  indica e l m ism o gefe p o lít ic o , el cual a l m ism o tiem po teme 
que pueda pasar mas ad e la n te , porque se encuentra con una m uche­
dum bre de gente armada , que no est:l arreglada ni clasificada com o lo  
e s t ' la ind icia . E n  esta m ism a ansiedad en que se encontraba e l . gefe 
po lítico  a! rem itir el parte al G o b ie rn o  se encuentra este; pero desde 
■ vo d bo d c ir  que habiéndose ya pasado a*gun tiem po desde queui
recib ió  el ú itim o  parte , y  no habiendo iiabido noticia p o ste rio r , se
pu d - crc'.r que no han tenido un carácter sucesivo las sospechas que 
había de que se turbase la tranquilidad pública. los Sres. diputados 
tienen otras n o t ic ia s , el G o b ie rn o  las agradecerá pata tom ar nuevas 
previdencias.

E l Sr. M irau  : S e ñ o r, lieg o  el m om  nto en que por segunda vez 
levan te la voz en este augusto recinto , rsciainando justicia y las p ro v i- 
d ncias n c.sai ías para a saivmcion de m- patria. L lfg o  el m om ento de 
que p.'conv nga a G o b ie rn o  por om iso y culpable. V a le n c ia  , señor, 
ha sido ama a la  m uflías v.-c s de conm ociones populares ó  de ataques 

puc-b'o por unos liombres que se rcconocea ó  que s.' m anifiestan po-

lle n ó  de espanto con las ocurrencias del 1 /  de M arzo  de este año ¡y 
sus diputados desde este augusto lugar pidieron que se toihasen ¡ni 
didas de prevención para que se evitasen m uchos m a le s ; sin embargo 
V a le n c ia  es desatendida , sus diputados desoídos, y  escuchada yat n. 
d ida una representación , que pido que se lea aqui con Jos nombres y 
firm as. E l Congreso nom bró una com isión especial para qu; propusies* 
la s m edidas con ven ien tes, á fin de evitar los m ales que amagaban i 
aquella  povincia . L a  co m isió n , en una sesión particular que tuvo coa 
ei G o b ie rn o  , p id ió  que pues en el regim iento de artillería habia ak. 
nos individuos que m anifestaban poca adhesión al sistema constitucio­
nal , le sacasen de V a le n c ia ;  y con tanto mas m o tiv o , cuanto que no 
estaban en buena opinión con el pueblo.

E l  G o b ie rn o  desechó esta m anifestación. L a  com isión recibió el «• 
pediente form ado por el ayuntam iento á m ediados de A b r i l ,  y polviói 
tener otra entrevista con el G o b ie rn o , el cual m am festóquc todavíijo 
ten ia medios docum entales para obrar contra el regim iento de anille, 
ría  com o se so lic itab a , añadiendo el Sr. secretario que estaba esperando 
el expediente form ado por el cu erpo ; y  este al cabo de tres meses no 
ha venido á las C o rte s , al paso que el otro al mes y  medro ya se habii 
rem itido. E l  Sr. secretario se negó abiertam ente á la súplica de muchn 
in d iv idu os que deseaban saliese de V a le n c ia  e l regim iento de artillcríj; 
y  yo  últim am ente le in terp e lé , y  tam bién m e lo  n egó ; y  entonceslí 
c ité  para este d ia ,  para pedir que el R e y  lo  rem ueva de su destino, por­
que no tiene toda la previsión necesaria para conocer unas circunstan­
cias tan críticas. S eñ o r, tan trascendentales son los males que se liactn 
por om isión com o por agresión. S i el cuerpo de artille ría  hubiera sido 
separado de V a le n c ia ,   ̂ nos encontraríam os hoy con la noticia detsus 
desagradables ocurrencias? ;N o s  encontraríam os con el sentimientodt 
saber que han perecido en este suceso algunos españoles? ¿ Y  no esura 
cu lpa el no haber evitado esto? Y o  responderé á muchos que dicen; 
¿ Cuándo se ha visto qtie el Gobierno haya mirado con indiferemk hi 
ataques contra el sistema? he aqui un hecho , pues que se despreciaron 
los dccum eptos y m otivos que habia para tom ar una providenciaiju: 
corlase estos nía i es.

P o r  ei relato m ism o del Sr. secretario de Estado aparece que hubo 
una porción de individuos que proclam aron al R e y  abso luto , y almb* 
m o tiempo por su general a E l io  : estos fueron varios soldados de ar­
t i l le r ía ,  los cuales se negaron á obedexer las órdenes legales que tenian. 
Y  pregunto y o  < había modos d e  rem ediar estos m ales? Y o  creo quei 
Este hecho m e da m otivo  para m anifestar á ia N ación  entera qael« 
m ales no están solo  en V a le n c ia ;  n o , están en toda la P e n ín s u 'a ,  ] 
en muchas partes de ella se m iran com o se han m irado en Valencia. 
< Y  cuándo se dirá que cum ple un G o b ie rn o  con su deber, cuando 
acude á rem ediar con vigor los m a le s ,  ó  cuando evita el que acaezcan 
estos m ism os m aíes ?

b e ñ o r, la ley sirve de excusa para decir que los trámites de ella no 
perm iten iiaccr c it ru s  cosas ; ptro  la  ley no m uda respecto de los lU' 
m ados anarquistas ó  tragan stas, siendo e l crim en de lodos estos su al­
borozo y  espíritu patrió tico ; y  st no que se m e cite un solo hecho de es­
ta naturaleza com etido por aquellos : que se cite uno s o lo : sin embarco 
la  actividad y  el n g e r de ia k y  está mas pronto respecto de unos<¡oi 
respecto de otros. Y  en el estaco de m a le s , en la aflicción en que 
ños er.contram es , cuando se ve per todas partes cim entarse las face;®* 
nes, ¿será p o litice  y  conform e á ia ley el que los secretarios del Des"»' 
cho  reserven ú om itan  ci dar cuenta al C ongreso nacional? íCÓmo‘- 
tom arán si no las providencias necesarias para la tranquilidad dela*^*' 
c ion  ? Y o  no lo  en tien d o , sciñor : tranquilidad se prom ete: seguridad’* 
o fre c e , y  m edidas enérgicas se nos dice que se tom arán , y  el rcsultaí̂ '’ 
es que se ven crecer los m ales de un m odo espantoso.

S i el Congreso pues en el estado a c tu a l, y  tom ando en considet»' 
cion las ocurrencias que acaban de suceder, no usa de todo el lleno d* 
sus facu ltades, y  tom a una m edida vigorosa y enérgica para exter®" 
nar el m al en su ra iz , yo  no sé si cum plirá con su deber; no sé 
diputados podrem os vo lv er  á nuestras provincias del m odo debido; 
sé si justam ente nos podrán reconvenir nuestros com itentes, diciéndo" 
n o s: M T e  nom bré para que m e sa lv aras , y m e has sum ido en ladcsíf»' 
c ía ;  me has arruinado.”  En  esta situación suplico á las Cortes
á bien tom ar en consideración todos estos acontecim ientos; y 
m ism o sin levantar la sesión aunque dure tres d ia s , dicten las medid’JUÍOLUV7 oiu ya icaiuii auii^uc uuxc ircs Qias  ̂ QlClcu id o

conducentes para el exterm inio  de todos los que lo  m erezcan, J 
pulsar á Jos que sean acreedores á esta m edida , y  para franquear B 
bertad á todos los ciudadanos españ oles, bajo aquellas bases que B
petuen.

E l Sr. B eltran  de L i s :  C onociendo la necesidad de manifestar*’̂  
opin ión  sobre este asunto m e reso lví á pedir la palabra. E l pad-'l'!' 
se ha leído , y  que es uno de los docum entos rem itidos por la autd‘j i a  AV..AUU f  l i l l U  UC lU o  U U w llU lC U LÜ 5 rC I l J Í U U Ü S  p U l

dad de V a le n c ia ,  da bastante idea de las ocurrencias de aquefi* cii*'
dad , y  da cuenta del estado en que actualm ente se h a l la ; p¿i'o 
sistiré en que se lean los demas partes, porque tal vez no será con ^
m ente para que se adopten las m edidas que sean conducentes á 
d iar aquellos m ales. P o r esta razón no girará m . discurso sobr '̂-í,

los'p u n to , y  me lim itaré  solo á h iL ia r  de lo  que ha dado m otivo á 
tim os sucesos de V a le n c ia . E n  este caso ttn go  que recordar qne ‘■’n̂  ̂
sesión en que se trató de los desagradables sucesos que habían 
en esta nusm a ciudad , tanto m is dignos com pañeros com o yo 
presente la necesidad de que se relevara al segundo regimiento 
ría. M anifestam os que de no lleva ise  á efecto esta medida 
su .lar sucesos mas desagradables de los que había habido hasta enteauat/awd UC ivj» lldUid (állLllUU DdOi»* -
D e  esto fue testigo el c^ongreso : la connsion que nombraron
____ ___ 1..! .. ' í>
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atentados, invitó al Sr. m inistro de !a Guerra para que relevase á dicho 
rísimiento. Cuando hablé en otra sesión sobre estos mismos sucesos 
dii¿ que el referido regim iento se com ponía de ciertos elem entos que 
eran !a principal causa por que estaba en este sentido. U na parte de este 
regimiento es la que se ha puesto al frente de la revolución  , y  la otra 
parte ha sido la que ha empuñado sus armas para acabar de destrozar 
á hombres que han puesto esta m ancha á sus dignos com pañeros; m an­
c h a  de que tiene la culpa el m inistro de la G u erra . Cuando se hizo 
presente esto á S S. con una risa burlesca é insultante á ios diputa­

dos de......... .
El Sr. presidente llam ó al orden al orador , y este d ijo : Com o ciu ­

dadano español puedo decir librem ente mi opin icn  ; y com o diputado 
soy inviolable en m is exp resio n es: sin em bargo , si estas pueden lu su i- 
tar á algunas personas , renuncio á la invio lab ilidad  de diputado , y es- 
toy pronto á responder anc¿ la ley . JD."c!a (jue e! Sr. m inistro de a 
G.i.ira con una risa irtin ica , insultante ú los individuos de la c o m i ­
sión, se negó absolutam ente á que el segundo regim iento de artillería
saliese de V aien cia. . .

jEn qué consiste que en el tiem po m ism o del d espotism o, cuando 
un cuerpo no estaba en arm onía con un pueblo se adoptaba la m edida 
d relevar al cuerpo ? ; En qué consiste que el m ism o m inistro de la 
Guerra cuando las ocurrencias de P a m p lo n a , ha adoptado Cata m isiiia 
medida? ¿En qué consiste que cuando la brigada de carabineros R e a .e s  
Nacionales, ó com o se quieran lla m a r, tuvo una disensión con los n n- 
liciaoos de Córdoba la hicieron salir de este pueblo? ; Y  en qué consis­
te que cuando se ha tomado esta m ism a providencia en distintas épocas, 
ahora que han reclam ado los batallonas de m ilicias , el ayuntam ieiito y 
varios empleados de V a le n c ia  que se relevase al segundo regim iento 
de artillería no ha querido el m inistro con cederlo? ;Q u é  consecuencia 
sacaré de aqui, cuando veo que individuos de este cuerpo son los que se 
han puesto al frente de la revolución  ?

La consecuencia es que el m inistro de la G u erra  esta com plicado 
6n el pian Qaplauso en las galerías ¡ y  varios Sres- dipiitados reclama- 
ron (I orden'). Y o  m e presento aqui com o un diputado que acuso al 
ministro de la G u e r r a , y me d irijo  contra h. S. L a  consecuencia que 
yo saco es esta ; y si sobre esto no le hago cargo , es porque no tengo 
mas que sospechas, y  porque no tengo todos aquellos datos justificati­
vos para ei efccto. M as si le haré un cargó terrible de haber sido el 
íutor de todas esas desgracias que han sucedido en V a le n c ia , y  de 
cuantas pueden ocurrir. La sangre que se ha derr.imado en V a le n c ia , 
tea de los artilleros d isid en tes, sea de quien q u ie ra , es de españoles , y  
pesa sobre mi corazón ; y  esa sangre pesa sobre la cab . a del m inistro 
de la G uerra; y  esa sangre pide su sangre (^murmullo en las galenas y  

el jalón). Y o  le acuso ante la N ación. Si so hubiera sacado e l s t -  
gundo regimiento de 'artillería  de V a le n c ia  se hubieran evitado to­
dos estos males. A s i p u e s , ya que no se me qiiiere o ir con g u sto , tal 
vez porque se siente que diga las verdades, concluiré diciendo que ha- 
Eo proposición form al para que se le exija  la responsabilidad ai señor 
ministro de la G u erra  corno autor de las desgracias que han sucedi­
do en V alencia.

El Sr. Secretario de Estado: E s  cosa tristísim a que colocado un G o b  erno 
con tan pocos medios y  tarto s obstácu los, y  cooperando por su p irte  

cuanto puede para destruir los planes do los enem igos d 1 s ste- 
Cbte mismo G o b ie rn o  se vea acusado, no ya com o falto  de previ­

sión ó como falto  de suficiencia necesaria para desempeñar sus íuncio- 
''-S) sino que se haya llegado hasta el extrem o de acusar a un secrcta- 
fio del Despacho de estar com plicado en un plan. Si los diputados son 
mviolables por sus opmion-^s, no lo son por sus c a lu m n ia s , y el secrc- 

o del Despacho púbiic.m rrnte desmiente esta ca um m a. (  Varios se- 
diputados reclamaron el orden y  asimismo las galenas ;  y  el se- 

presidente mandó leer el artículo del reglamento que habla del modo 
que deben estar los que asistan A o r las sesiones ) ' 
el Sr. . 'a lv a : Esto quiere decir que el Congreso sigue los m ism os 

P̂ ísos quíj el G o b ie rn o , á sab er, de oprim ir el espíritu público. (^El se- 
presidente le llamó al orden.)
El Sr. Beltran de L is :  En  mi discurso he dicho respecto del señor 

secretario de la G u e rra  que me hacia sospechar; pero que no teniendo 
^tos positivos no poclia hacerle un cargo.

El Sr presidente: Encargo la debida com postura á los señores que
*blen sobre este asu n to , como tam bién á los Sres. secretarios del D es­

picho.

El Sr. secretario de Estad o : Los secretarios del D espacho no serán 
m irar con indiferencia estas im putación 'S , cuando están de- 

á sacrificarse por.la libertad: si no son capaces de d irigir el tim ón 
, y  si fuesen tales que cooperasen en algún p ia n , serian 

dcl'D °* la confianza del M onarca y de la N ación . Los secrctariC" 
espacho tierun bien pura su conciencia , v no pueden sufrir est:

Co H preopinante tenia solam ente meras sospechas, estas
" 'iberia haberlas pronu nciad o, sino esperar á com probarlas según

n v p r i T )  __  j 1 __  ■ __J „ __ /t!r¿nilr* til
(y u lu 'r ia s  pronu nciad o, sino esperar a comprooHri,is
m i s ' ó c l  regim iento de que se trata , diré que el

diputado que acaba de hablar ha tenido que pagarE 'un tributo 
* P *̂=s que ha dicho que algunos individuos se hablan sepa- 

l̂ n̂d« deber; pero que otros habían em puñado sus armas para d e- 
P'>di'*̂   ̂ Constitución. H  - aquí pues la razón por que el G o b iern o  no
todr!* algunos individuos echar una m ancha de oprobio sobre

cuerpo.

Hi3¡¡ ’^ 'su ios individu os de este cuerpo se han expuesto a ser v ic t i-  
C onstitución , lo  m ism o que ha sucedido con el 

Sr. d)**̂ *̂ *̂ ° Zam ora que tanto se ha distinguido. N o  es posible que 
Petado, aunque tenga ciertos conocim ientos de un pueblo, pueda
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ponerse á la altura del G o b ie rn o  , m ucho mas tratándose de V a le n c ia , 
en donde todas las m aquinaciones han sido destruidas en el m om ento; 
y  debe decirse en honor de la m ism a provincia que es en la que m e­
nos síntom as de desorden se han notado. Estas son las razones que ha 
tenido el G o b ie rn o  para haber precedido del m odo que lo  ha hecho.

E l -r. Beltran  de L is :  Cuando yo  hablé del regim iento 2 .°  de ar­
tille ría  m anifesté que la causa de estar en m al sentido era porque se 
habian unido á este cuerpo una porción de m iro n e s ; traté desde luego 
de salvar el h o n o rd d  cuerpo de artille ría , porque pertenece á una par­
te del egército españ ol, digna del m ayor elogio por su adhesión al sis­
tema constitucional. A s i pues se ha visto que una parte ha sido m ala 
y  otra bu na. Pero aun cuando no hubiese sido asi la política exig ía  
que el Sr. secretario de ia G u erra  hubiese rem ovido de V a len cia  á aquel 
cuerpo, j A  qué viene el em peño de tenerle a ili?  <No quiere decir esto 
que se desea que se repitan las desgracias? ¡N o  se le podía haber envia­
do á C ata lu ñ a , donde hubiera com batido á los facciosos’ ¿ Y  qué con ­
secuencia es la que se puede sacar de aquí? La que he m anilestado y a , 
y  no quiero hablar mas porque bastante he dicho.

E l Sr. M arau deshizo algunas equivocaciones que dijo haber padeci­
do el Sr. secretario de Estado.

E l Sr. G a l ia n o : H abia pedido la palabra con el objeto de ver si se 
podía dar á la di cus'on un carácter cierto que nos condujera á un resul­
tado p o sitivo ; pero he visto desd ' que se hicieron las primeras proposi­
ción s que habia van os puntos que considerar; muchos de e! o s ,  á pe­
sar de la decidida enemistad que tengo á toda sesión secreta , d bian tra­
tarse fuera del conocim iento del públ co. H e visto que ha hecho una 
proposición el Sr. Beltran de L is , mi digno am igo y  comp:iñero , d iri­
gida 3 exiitir la responsabilidad á uno de los Sres. secretarios del D js-< 
pacho por haberse negado á precaver los m ales que ahora se han visto .
Jos cuales era m uy cierto que amenazaban á V a le n c ia , y  ha llegado e l 
caso de que estos produjesen un día de luto para toda la N ación , y con ­
secuencias que no puede decirse todavía si serán mas tr.ascendentales; por 
consiguiente la proposición del Sr. Beltran  de L is  únicam ente creo que 
puede ser el resultado de esta discusión.

Unicam-^iue he pedido la palabra para hacer ver que esta proposi­
ción está en el o rden ; y  que se puede exig ir la responsab lidad al señ or 
sec-etar o , por haber dejado de tom ar unas medidas que dcb 3̂ hab'i'r to ­
mado. Y"o h-iré presente á algunos de los m ism os Sr s. secretarios si en 
otros países no se exige la responsabilidad á un m inistro por haber con ­
ducido m al un.i guerra. E n  tiem po del m inistro D e U sa lie , cuando la 
gran m atanza de A v in o n  , d ijo  un d ipu tad o , tratando de exig irle  la 
responsabilidad;» Q uisiera dejarle la vida , pero solo para que resp rase 
los cidáveres humeantes.”  V éase  pues cóm o se puede exig ir la respon­
sabilidad aun en ecte caso.

A s i  pues pido que esta proposición sea puesta á discusión , s'n  que 
se entienda que esta juzgada la causa; y por lo m ism o no p idu-nilo 
aprobar en un todo las proposiciones que el zelo extrem ado dci Sr. B e l-  
tran de L is le hizo pronunciar á S. S. he totnaHb la palabra para e' o b ­
jeto que lian oido las Cortes , haciendo de paso una observación im ­
portante, porque aparece que el calum niador hace el papel de calurn- 
niado. Pátentícese es:t facción anárquica si se la con oce; y  si se ha d i­
cho que la hay, :p o r qué no se ha nom brado ? y si no, no se d^gan e.x- 
presiones de esta naturaleza calificando asi á los hombres.
^ Se leyó  ia proposición an terior, y  en su consecuencia declararon las 
Cort-'S estar cum plido 10 que habían mandado las mismas.

Se 1 vo  la s guíente proposición dei Sr. L is :  » P id o  que las Cortes 
exijan la'responsab lidad al ár. m inistro de^la G u erra  por haber sido el 
autor de las-últim as ocurrencias de V a le n c ia ,  negándose á relevar el se­
cundo Tegumento de a rt ille r ía , habiendo pedido la salida de dicho 
cuerpo el ayuntam iento de V a le n c ia  y  varios de los diputados de la

m ism a.”  . o j  1
Se leyeron los arts. 228  de la  C onstitución , y  1 3 7 ,  Y ^39 

reglam ento que tratan del m odo de exig ir la responsabilidad a los se­

ñores secretarios del D espacho.  ̂  ̂ ,
E l Sr. Beltran de L is  reform ó su proposición en estos térm inos: 

« P id o  que las Cortes exijan  la responsabilidad al Sr. m m istjo  de la 
G u erra  por no haber evitado las últim as ocurrencias de & c . Se tuvo

^ ° \ ñ a X r S r r ' r p u t a d o s  reclam aron los documentos que debían pre­
sentarse acom pañando á esta propos’c io n ; y  el Sr. prcsi ent.. ijo que 
de esto se trataría- cuando se discutiese dicha proposición. _

Se le y ó  la m inuta de decr to sobre provisión de plazas de jueces 
in te rin o s, v previa una ligera d'scusion , quedó
' Las Cortes oyeron con particular agrado que SS. M M . y A A .  co n ­
tinuaban sin novedad en su im portante salud.

E l Sr. presidente señaU) para mañana la discusión pendiente so­
bre el em préstito , y  el dictam en de -la com isión de H aciend 1 sobre 
el presupuesto del tribunal de G u erra  y M a rin a , y  el de im previsto 
geiier i l ; y  anunció que esta noche habría sesión extraordinari-a para 
d iscutir’ las adiciones al dictamMa sobre reem p'azo del egército y  e l 
proyecto sobre gobierno econm uico de las provincias.

Se levan tó  la sesión á las cuatro.

Los últim os periódicos que se han recibido d-e Fran cia  llegan hasta 
el 2C de M ayo in c lu s iv e , y  cont enen su stan cia lm m te , set:un el e x ­
tracto que de ellos hace el Liberal GtiJpuzcoanu , las noticias que sigu n: 

„ E 1  viage del R e y  de Inglaterra al continente parece que se sus­
pende por ahora; el periód 'co  m inisterial Morning-Post desmi nte for­
m alm ente los rum ores que han corrido acerca del proyectado casam ien­
to del R e y  In g la te r ia— Las cartas que se habían recibido dei co n -
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t in e n tí hablaban de un Congreso de las potencias de E u ro p a , qüe ha de 
celebrarse luego en M orencía  o  en V ic n a — Y  eCectivamente en A o u is -  
g ia n , V ie n a , F ran cfort y A ugsburgo corrían estos últim os días algunas 
i.otas m anuscritas, atribuidas á los especuladores y banqueros , a*nun- 
Ciando que se había señalado el té:m.-no de otros dos m esís mas para 
continuar las negociaciones , y que el Sr. T atischciff.dtb .a volver s V is .-  
na para el 1 5 de Ju n io ,  á fin .de.asístir á  un Congreso que se habia de 
celebrar en dicha capital.

Se asegura también haberse intim ado á la corte de V ie n a  por la de 
R u s ia  que la suerte de las armas decidirá prontamente la cuestión , si la 
P u e rta , ademas de acceder al ziltimatum, no ind.ecin;za los inm ensos 
gastos de los preparativos ijiilitares. Escriben de A qu isgran  el 18  de 
M a y o  que las hostilidades entre rusos y  turcos parecen inm inentes; los 
egérciios de ambas naciones han precipitado repentinam ente sus m o v i­
m ientos , y  aun se.decia que un cuerpo de cosacos del general SabanLft’  
habia ya tenido un choque m uy fuerte con la caballería turca.

»> E l Ghservaddr aintriaca y la Gaceta .de Augshurgo publican varias 
cartas acerca de las intenciones pacíticas de la P u erta ; pero una de 
C onstantinopla del 26 de A b r il  asegura que e l reis-efFendi ha respon­
dido por escrito  á los m inistros de A u stria  é Inglaterra , reproduciendo 
la  nota negativa del 28 de E o b rero , y resistiéndose á evacuar la V a la -  
quia y  la M o ld avia , E n  artículo de N urem berg de l y  de M ay o  dice e l 
Constitucianal francés .(̂ uQ va á celebrarse un gran Congreso m ilitar en 
M o h iio w .

«  Según avisos de Trieste^ la  cindadela de A ten as se rind ió  por capi­
tulación  á los g rie g o sj y  estos iban á sitiar á S a ló n ic a , á cuyas inm e­
diaciones habian llegado cuatro generales de dicha n ación .— E l Diario 
de Comercio insinúa el rum or de que el m ariscal Soult debe tom ar el 
m ando del cordon san iiario .__F o n d o s públicos en Lóndres el 2 1  de 
M a y o . B illetes del ban co  2 4 0 : 3 por 10 0  consolidados 7 9 :  5 por 10 0  
1 0 2 * — R en ta  francesa en la  bolsa del 2 5 ,  89  fr . 3 0  c . : acciones del 
banco 1 6 0 7  fr. 50  c.”

E l  A u stria  tom a ínteres en desm entir el rum or de un vlage del 
Em perador á M i lá n , y  quiere hacer creer que solo se verificará ai C o n ­
greso de F loren cia  en caso de que las circunstancias lo  e x i ja n __ L a G ^ -
ceta de Hannover tam bién procura desm entir los rumores del camb-o 
de aquellos países por una parte de ios dom in ios daneses, y el del casa­
m iento  del R e y  de Inglaterra con una princesa de D in am arca___E l en ­
v iad o  de Saxon ia en M u n ich  parece que ha pedido solem nem ente á la 
princesa Isabel de Baviera para el príncipe Ju an  de Saxon ia___T res agen­
tes diplom áticos (n o  se sabe de que nación) se han presentado en G in e ­
b r a ,  pidiendo que se les entreguen varios refugiados ita lian os; pero el
consejo ha tenido bastante dignidad para negarse ,á semejante dem anda___
E l  cuaitel general de la vanguardia del egército ruso del M ediod ía se 
h a  m udado á T a ra m o n a — Se habla de haberse dado una batalla en A r ­
m enia entre turcos y  persas, y  por ambas partes se canta victoria . _  
E l  4  de Ju n io  se abrirá la prim era sesión de la  legislatura de Francia.

A I  fin ya parece que el d ivan  ha tenido la  bondad de darse por 
entendido de las instancias y  notas del A u s t r ia ,  y  que ha entregado 
tam bién su ultimaíztm con una nota que viene á decir lo  m ism o que la 
fam osa de 28  de Febrero . A cced e  la T urquía á la evacuación de la  
M o ld av ia  y la  V a laq u ia  y  á otras varias pretcnsiones de la R u s ia ; 
pero persiste en que hasta que se pacifiquen los griegos de ningún m o­
do asentirá á la m enor variación  en su p o lítica , que es lo  m ism o que 
decir que se halla decidida á eludir las intenciones del Em perador A le ­
jandro.

L os cam inos están secos , la estación es favorable , y  sin embargo se 
v e  á la  R u s ia  hablar siem pre de o b stácu los; una vez es la peste; otra 
la penuria en que se hallan los egérciios; ahora la escasez del erario; 
luego la m ala cosecha pasada y  peores esperanzas sobre la p ró x im a; ya  
se trata de que accederá el d ivan  á lo  que se le ha propuesto ; después 
se confia en la m ediación del A u s tr ia , y  desvanecida esta esperanza, 
se form a otra sobre nuevas negociaciones y  nuevos p lan es, ó  sobre u l­
teriores C on gresos, de m odo que apenas se sabe qué pensar de la firm e­
za de la Puerta y  de la paciencia de la  R u s ia . E l caso es arduo, una. 
guerra entre aquellas dos potencias puede conm over á toda la Europa: 
esta idea^ contiene ai G ab in ete  ru so , y  la m ism a da nuevos ánim os y  
aun osadía al divan , al que parece se le ha hecho conocer bien c ir­
cunstanciadam ente la  situación de los pueblos cristianos. A s i  pues e l
tem or conserva aun la p a z ; y  el rezelo de algunos acontecim ientos
inesperados, tal vez m uy funestos á toda la Europa , es el m ot.vo  de 
que no se rom pan las hostilidades. L o s egércitos están prontos á m ar­
ch ar; y  ambas partes desean com batir; pero sin em bargo nada se resuel­
ve , ei sistema de contem porizar es acaso mas favorable á los turcos 
que á los rusos.

_ P o r otra parte los alem anes han publicado ya una especie de plan 
de campaña para la conquista de Constantinopla ; y  á pesar del buen
deseo que en esto se manifiesta , no puede menos de
soii m uchas y grandes las dificultades. La R u s ia  las conocerá m ejor que 
n a d ie , y  per consiguiente se muestra tan prudente y poco determ inada.

Es com ún exagerar las fuerzas de los egércitos para am ilanar al adversa- 
r .o ,  y cuando liega el caso del com bate , si la acción se pierde , se m ani­
fiesta el engaño. La R u sia  tiene,.según .dicen, num erosísim os egércitos, y  
sus partidarios no dejan de repet-rlo y  exagerarlos. Los turcos por su par- 
te tam poco se descuidan. » Jam as ha -visto el sol sem ejante entusiasm o., 
■fe. Huido eléctrico de las batallas ha penetrado en todos los corazones 
m usulm anes., , Un m illón  de otom anos m archarán »í hubiere guerra ; 
otro m illón  de .e.los está pronto á s.^gu¡rlos... llegado á su colm o la 
exa.iacion  de su fanatism o.... D esde M ahom a hatía^ nuestra época no 
íc  ha Visto tanto fan atism o, tanta exa ltac ió n , tanto entusiasm o,.,. H asta

los musulmanes dedicados al santoarlo acuden.á las armas....; En Smir 
na entr.ó un regim iento de estos hom bres piadosos: el pueblodoruma! 
ba lágrimas de ternura al considerar su resolución dexoncurrir con las 
armas al triunfo de la fe. J ó v u i t s ,  ancianos, -todos acuden á los cam­
pamentos. E n  pocas horas se form ó en Sm irna un regimiento de 700 
hombr.;s equipados á sus expensas.: al punto  salió para-Chismé: apenas 
parte un regim iento se -forma otro  Ócc. &c.”  D e  manera que cada 
uno por su p-arte se esmera en dar una idea grandiosa de Jas dispo­
siciones que ha tom ado , y del estado en que se halla. ^

E l resultado hasta ahora es que la guerra se hace inevitable (y es 
lo  que hace 1 0  meses se está d ic ie n d o ) ; pero el rompimiento se dila­
t a , y  m ientras corre la nota dcl d ivan desde Constantinopla á Viena, 
desde V ie n a  á P c te isb u rg o , y desde esta capital otra vez á Turauía’ 
se pasarán cinco s.m anas sin contestarse, á no ser que el Emperador 
A le jan d ro  dé-por respuesta el m ovim iento  de los egércitos para abrirla 

• cam paña.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .
F 1 Sr. secretario d rl Despacho de la G obernación  de Ultramar dice 

-al de G rac ia  y Juvticia con fecha de ayer desde el R e a l  sitio de Aran- 
juez lo sigu iente:

» Tengo la satisfacción de participar á V .  E . que SS. M M . y  AA. 
vcontinúan sin novedad en su im poitante salud.”

E l R e y  ha expedido los decretos siguientes:
E)on Fernando v it  por la gracia de D io s  y por la Constitución di 

la M onarquía española , R e y  de las Españas, á todos los que las ore- 
-sentcs vieren y entendieren , sabed: Que las Cortes han decretado lo 
sigu ien te : Las C o rtes, usando de la facultad que se les concede por la 
C o n stitu c ió n , han decretado lo siguiente : A r t . La brigada de cara­
bineros quedara suprim ida precisamente el dia prim ero de Ju lio  próxi- 
iTio. A rt . 2. T anto  los subalternos de este cuerpo , com o los sargentos, 
cabos y e a r a b in a o s , serán destinados á los regim ientos de caballería, 
-conserv-indoseJcs los sueldos y haberes que gozan actualmente. Att. 3,® 
L os g e f í s , cap itan es, ayudantes prim eros y segundos serán destinados 
con sus sueldos a las p lazas, hasta que el G o b ie rn o  los reemplace según 
su antigüedad., servicios y  aptitud , procurándose cuando esto se verifi­
que no perjudicar en sus ascensos a los capitanes., comandantes y tenien­
tes coroneles benem éritos de caballería. A rt , 4.^’ Los distinguidos alter­
naran con los cadetes de-caballería para salir á oficiales de esta arma se­
gún su aplicación , servicios y antigüedad. A r t .  5.*̂  E l arm amento, raoa- 
^ r a s  y  caballos de la  brigada de carabineros quedarán á disposición del 
G o b ie rn o  para los usos que crea mas convenientes. A r t .  5,° Solo hasta 
prim ero de Ju lio  inm ediato percibirán sobresueldos los gefes de aquel 
cuerpo. M adrid  1 9  de M ayo  de 18 2 2 .  =  M iguel de A la v a  , presiden- 
te. =  V ic e n te  Salva , diputado secretario. =  Jo s e f  M elch o r Prat, dipu- 
itado secretario. ’ ~ P o r  tanto mandamos á todos los tribu nales, justicias, 
gefes gobernadores y  demas autoridades , asi c iv iles com o militares y 
ec lesiásticas, de .cualquiera clase y  d ign idad , que guarden y  hagan puar- 
par , cu m plir y  egecutar el presente decreto en todas sus partes. Ten- 
dreislo entendido para su cu m p lim ien to , y  dispondréis se im prim a, pu­
blique y  circule, z= R u b ricad o  de la R e a l  m ano. = E n  Aranjuez á 23 

-de M ay o  de 1 8 2 2 .  =  A  D .  L u is Balanzat.

Núm.

1 Fernando v i r  por la gracia de D io s  y  por la Constitución di
la M onarquía española, R e y  de las E sp añ as, á todos los que las pri' 
sentes vieren y  entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado lo si­
gu ien te: » Las C o rte s , usando de la  facultad que se les concede por la 
C o n stitu c ió n , han decretado lo  siguiente: be prorogan hasta fin dí 
Ju n io  pró xim o  las sesiones de las Cortes que se abrieron en de Mar* 
20 de este a ñ o , y según el art. i o 5 de la mism.a Constitución dibiaa 
term inar en fin del presente mes. M adrid 2 1 de May© de 18 2  a.”

1  or tanto m andam os á todos los tribunales, ju stic ias , geU s, gober­
nadores y  demas au toridades, asi c iv iles com o m ilitares y  eclesiásticas, 
de cualquiera clase y d ign id ad , que guarden y  hagan guardar, cumplir 
y  egecutar el presente decreto en todas sus partes. T endreislo  entendido 
para su cum {rlim iento , y  dispondréis se im prim a publique y circule-^ 
E sta  rubricado de la R e a l m a n o .= E n  A ran ju ez  á 24  de M ayo de 
= :A  D . N icolás G a re lly .

E l  com andante general del séptim o distrito  m ilitar desde Cerrera, 
con fecha de 30  del mes de M ay o  an te rio r , dice al Sr. secretario 
D espacho de la G u e rra  lo que sigue:

E l gefe político de la provincia de L érid a me dice en oficio dehof
lo  sigu ien te: P o r aviso  que acabo de recibir de Sen de U rae! , dirigid®rír»r ol ___ I ..  ̂ g[por el alcalde constitucional y  el com andante C o m e s, resu'ta qu® 
brieadier T.Invpra ntir-A i* . /• • , • ____ Rí»brigadier L lo vera  atacó en Puigeerdá á los facciosos, m a n d a d o s  por
SlCrS k 3 C 1 I1 !/ * . ^  a T T — _____*_ 1 j ̂s ic rs , a quienes batió  é hizo entrar en Francia por las Q uinquetasy 
v ía  , después de sufrir 50  hom bres de pérdida , y  no habiendo dado lu' 
gar a otro hecho por su pronta fuga , quedando L lo veta  establecido 
1 uigcerda. M e apresuro á com unicar á V .  E . esta satisi’actoria nc'icia» 
ín terin  que puedo hacerlo mas detalladam ente por los partes que reciba-’

Para nom brar dos ofic ia les, dos escribientes y  un portero de la 
cretaría de la diputación provincial de C.iceres se invitan  yMi- - - - - - - -  lA iv ia i uw v#.^Lcrcí> s e  i n v i i a i J  y
pretendientes de la ciase de los com prendidos en el decreto de lasC of' 
tes de 4  de Enero u ltim o. L o s que aspiren á estas plazas dirigirán s®* 
m em oriales con los docum entos de m érito  , adhesión al nuevo sistem* 
que. nos rige y  años de s e rv ic io , y  francos de porte , á D . Tom as San-
rFlP-y PrkTrfc CPrriaf _*__ _ i* • _i -̂Ímí*f0* I , f i  '  j  i i o i i c u d  u c  j j u r i c  ,  a  l y .
chez del P o z o , secretario de la m ism a d ip u tac ió n , hasta el primita
A» Í.A'.r. / w  tmr\ __ _ . 1 * ■ / . . •.  ̂  ¿IIde Ju lio  próxim o v en id ero , en cu yo  dia se hará ei nombramiento 
los mas aptos y benem éritos.
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